
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, y comoquiera 

que el avalúo del bien trabado en el proceso se encuentra conforme a derecho, 

el Despacho lo tiene en cuenta para los fines legales a que haya lugar. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2015-0725 

Demandante Mary Luz González Chavés, cesionaria de Sandra Lizeth 

Cáceres Rangel, esta a su vez del Fondo Nacional del Ahorro 
Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  Sandra Patricia Rico Forero 

Asunto Tiene en cuenta avalúo 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 17 DE MARZO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c61144e470e127735176e2e200501e63b40b33cefdef1eededaefe700ca0efe7

Documento generado en 14/03/2022 05:08:04 PM
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, con apoyo en lo 

dispuesto en los artículos 448 del C.G.P. y 2° y 7° del Decreto 806 de 2020, se 

dispone señalar como fecha para llevar a cabo diligencia virtual de remate 

del bien que se encuentra embargado, secuestrado y avaluado dentro del 

presente proceso, la hora de las 8:00 a.m. del día veintiocho (28) del mes de 

Julio del año 2022.  

 

La base de la licitación será el 70% del avalúo dado al bien. El depósito para 

hacer postura, corresponde al 40% del mismo, la que deberá hacerse bajo los 

parámetros dispuestos en el Artículo 451 del Código General del Proceso. 

 

La información del remate se hará por una sola vez en el periódico El Tiempo, El 

Espectador, el Nuevo Siglo, Q’hubo o La República. Esta información 

corresponderá a la enumerada en el artículo 450 del C.G.P., incluyendo, que la 

diligencia se adelantará en audiencia virtual, a través del link que estará 

publicado en el micrositio del Juzgado en la página web de la Rama Judicial 

(Remates 2022): link diligencia, y la demás información sobre su trámite que en 

esta providencia se establece. 

 

La constancia de publicación se deberá allegar única y exclusivamente de 

manera digital al correo electrónico institucional del Juzgado, dentro de la 

oportunidad señalada en el citado precepto procesal. Lo mismo se hará con el 

certificado de tradición y libertad del inmueble objeto de remate, el que deberá 

ser expedido dentro del mes anterior a la fecha prevista para la diligencia. 

 

Los interesados en participar deberán hacer la postura de manera 

electrónica, a través de un documento creado con clave personal que 

solamente será conocida por el oferente y que será suministrada al Juzgado en 

el transcurso de la diligencia. Para conocer sobre la forma de creación y 

radicación virtual de la postura electrónica y sus anexos, los interesados 

pueden consultar el “INSTRUCTIVO PARA LA REALIZACIÓN DE REMATES POR 

MEDIOS VIRTUALES” publicado en el micrositio del Juzgado en la Página Web 

de la Rama Judicial. 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2018-0169 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado  Luz Adriana Sanabria Capador 

Asunto Señala fecha de remate 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ODcxYjdhNTctNTg0Yy00MWFlLTg0MTEtNmEwNjJmZGRmOTcy%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2226a8bc26-b5c7-4b92-a0a0-6c7e9b1dc6e5%22%7d


 
 
 
 
 

 

 

La radicación virtual de la oferta, debe hacerse al correo electrónico 

rematesj02cmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro de la oportunidad 

señalada en los artículos 451 y 452 del C.G.P. 

 

Para consultar el proceso, el interesado puede ingresar al siguiente link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-civil-municipal-de-

soacha/123. Por lo anterior, no es necesario que este se acerque físicamente al 

Juzgado, toda vez que el proceso se encuentra escaneado y todo el proceso será 

de manera virtual. 

 

La audiencia en que se llevará a cabo la diligencia de remate, se realizará 

virtualmente utilizando la plataforma de comunicación Microsoft Teams, por lo 

que se recomienda instalarla en el dispositivo correspondiente. La diligencia 

virtual se iniciará a la hora indicada, y no se cerrará sino hasta después de 

transcurrida una hora.  

 

Se advierte a los interesados en participar en la diligencia de remate, que su 

comparecencia a la diligencia virtual es indispensable para efectos de suministrar 

la contraseña del archivo digital que contenga la oferta. En caso de que el postor 

no se encuentre presente en la audiencia virtual al momento de abrir los correos 

electrónicos contentivos de los archivos digitales (posturas), se tendrá por no 

presentada la oferta. 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 17 DE MARZO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

mailto:rematesj02cmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-civil-municipal-de-soacha/123
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-civil-municipal-de-soacha/123
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Rafael  Nunez Arias
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, no accede el 

Despacho a señalar fecha de remate dentro del plenario, comoquiera que la 

parte actora no ha dado cumplimiento a lo ordenado en el inciso final del auto 

de fecha 10 de noviembre de 2021.   

 

Por tanto, debe remitirse a la providencia y proceder de conformidad. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0160 

Demandante Banco Davivienda S.A.  

Demandado  Jorge Iván Bonilla Cruz 

Asunto No accede petición 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 17 DE MARZO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 



 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, y comoquiera 

que el avalúo del bien trabado en el proceso se encuentra conforme a derecho, 

el Despacho lo tiene en cuenta para los fines legales a que haya lugar. 

 

De otra parte, de acuerdo a la solicitud elevada por el JUZGADO PRIMERO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA-

CUNDINAMARCA con el oficio No. 0398 del 13 de mayo de 2021, librado dentro 

del proceso Ejecutivo No. 2021-0178 que allá se lleva, infórmese que la medida 

de embargo de remanentes será anotada en el expediente de conformidad con 

lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 466 del C.G.P., y atendida en su debida 

oportunidad procesal.  

 

Secretaría OFICIE al mencionado Despacho Judicial de conformidad. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0221 (Radicado de origen 2018-0414) 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  Leidy Andrea Quintero Barrera   

Asunto Tiene en cuenta avalúo y embargo de remanentes 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 17 DE MARZO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, al ser procedente 

lo solicitado por la parte actora, y cumplidos los requisitos del artículo 461 del 

C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo Hipotecario 

de ACERCASA S.A.S., contra JENNY CONSUELO GRIMALDOS GARCÍA por 

PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de la obligación objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al correspondiente 

Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría verifíquese el desglose de los documentos base de la 

presente acción a costa de la parte demandante, con las constancias del artículo 

116 del C.G.P., y las advertencias de que continúa vigente el crédito contenido 

en el pagaré base de esa ejecución. Para el efecto, debe allegarse autorización 

expresa.  

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. Nº 257544003002-2019-0429 

Demandante Acercasa S.A.S. 

Demandado  Jenny Consuelo Grimaldos García 

Asunto Termina por pago de las cuotas en mora 



 
 
 
 
 

 

 

QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 17 DE MARZO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, con apoyo en lo 

dispuesto en los artículos 448 del C.G.P. y 2° y 7° del Decreto 806 de 2020, se 

dispone señalar como fecha para llevar a cabo diligencia virtual de remate 

del bien que se encuentra embargado, secuestrado y avaluado dentro del 

presente proceso, la hora de las 8:00 a.m. del día dos (2) del mes de Agosto 

del año 2022.  

 

La base de la licitación será el 70% del avalúo dado al bien. El depósito para 

hacer postura, corresponde al 40% del mismo, la que deberá hacerse bajo los 

parámetros dispuestos en el Artículo 451 del Código General del Proceso. 

 

La información del remate se hará por una sola vez en el periódico El Tiempo, El 

Espectador, el Nuevo Siglo, Q’hubo o La República. Esta información 

corresponderá a la enumerada en el artículo 450 del C.G.P., incluyendo, que la 

diligencia se adelantará en audiencia virtual, a través del link que estará 

publicado en el micrositio del Juzgado en la página web de la Rama Judicial 

(Remates 2022): link diligencia, y la demás información sobre su trámite que en 

esta providencia se establece. 

 

La constancia de publicación se deberá allegar única y exclusivamente de 

manera digital al correo electrónico institucional del Juzgado, dentro de la 

oportunidad señalada en el citado precepto procesal. Lo mismo se hará con el 

certificado de tradición y libertad del inmueble objeto de remate, el que deberá 

ser expedido dentro del mes anterior a la fecha prevista para la diligencia. 

 

Los interesados en participar deberán hacer la postura de manera 

electrónica, a través de un documento creado con clave personal que 

solamente será conocida por el oferente y que será suministrada al Juzgado en 

el transcurso de la diligencia. Para conocer sobre la forma de creación y 

radicación virtual de la postura electrónica y sus anexos, los interesados 

pueden consultar el “INSTRUCTIVO PARA LA REALIZACIÓN DE REMATES POR 

MEDIOS VIRTUALES” publicado en el micrositio del Juzgado en la Página Web 

de la Rama Judicial. 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0540 

Demandante Credifamilia Compañía de Financiamiento S.A. 

Demandado  Mily Johana Herrera Matta y Denis Francisco Pachón Pabón 

Asunto Señala fecha de remate 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ZTkwYmRhOGEtNGIzMi00YTQ3LWE1ZWYtMjYyOGY4ZThlZGRj%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2226a8bc26-b5c7-4b92-a0a0-6c7e9b1dc6e5%22%7d


 
 
 
 
 

 

 

La radicación virtual de la oferta, debe hacerse al correo electrónico 

rematesj02cmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro de la oportunidad 

señalada en los artículos 451 y 452 del C.G.P. 

 

Para consultar el proceso, el interesado puede ingresar al siguiente link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-civil-municipal-de-

soacha/123. Por lo anterior, no es necesario que este se acerque físicamente al 

Juzgado, toda vez que el proceso se encuentra escaneado y todo el proceso será 

de manera virtual. 

 

La audiencia en que se llevará a cabo la diligencia de remate, se realizará 

virtualmente utilizando la plataforma de comunicación Microsoft Teams, por lo 

que se recomienda instalarla en el dispositivo correspondiente. La diligencia 

virtual se iniciará a la hora indicada, y no se cerrará sino hasta después de 

transcurrida una hora.  

 

Se advierte a los interesados en participar en la diligencia de remate, que su 

comparecencia a la diligencia virtual es indispensable para efectos de suministrar 

la contraseña del archivo digital que contenga la oferta. En caso de que el postor 

no se encuentre presente en la audiencia virtual al momento de abrir los correos 

electrónicos contentivos de los archivos digitales (posturas), se tendrá por no 

presentada la oferta. 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 17 DE MARZO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

mailto:rematesj02cmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-civil-municipal-de-soacha/123
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-civil-municipal-de-soacha/123
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera que 

la liquidación de costas efectuada por la secretaría del Juzgado se encuentra 

ajustada a Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del 

Código General del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2019-0746 

Demandante Itau Corpbanca Colombia S.A. 

Demandado  Harold Yesid Ángel Suárez 

Asunto Aprueba liquidación de costas 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 17 DE MARZO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, con apoyo en lo 

dispuesto en los artículos 448 del C.G.P. y 2° y 7° del Decreto 806 de 2020, se 

dispone señalar como fecha para llevar a cabo diligencia virtual de remate 

del bien que se encuentra embargado, secuestrado y avaluado dentro del 

presente proceso, la hora de las 8:00 a.m. del día veintiséis (26) del mes de 

Julio del año 2022.  

 

La base de la licitación será el 70% del avalúo dado al bien. El depósito para 

hacer postura, corresponde al 40% del mismo, la que deberá hacerse bajo los 

parámetros dispuestos en el Artículo 451 del Código General del Proceso. 

 

La información del remate se hará por una sola vez en el periódico El Tiempo, El 

Espectador, el Nuevo Siglo, Q’hubo o La República. Esta información 

corresponderá a la enumerada en el artículo 450 del C.G.P., incluyendo, que la 

diligencia se adelantará en audiencia virtual, a través del link que estará 

publicado en el micrositio del Juzgado en la página web de la Rama Judicial 

(Remates 2022): link diligencia, y la demás información sobre su trámite que en 

esta providencia se establece. 

 

La constancia de publicación se deberá allegar única y exclusivamente de 

manera digital al correo electrónico institucional del Juzgado, dentro de la 

oportunidad señalada en el citado precepto procesal. Lo mismo se hará con el 

certificado de tradición y libertad del inmueble objeto de remate, el que deberá 

ser expedido dentro del mes anterior a la fecha prevista para la diligencia. 

 

Los interesados en participar deberán hacer la postura de manera 

electrónica, a través de un documento creado con clave personal que 

solamente será conocida por el oferente y que será suministrada al Juzgado en 

el transcurso de la diligencia. Para conocer sobre la forma de creación y 

radicación virtual de la postura electrónica y sus anexos, los interesados 

pueden consultar el “INSTRUCTIVO PARA LA REALIZACIÓN DE REMATES POR 

MEDIOS VIRTUALES” publicado en el micrositio del Juzgado en la Página Web 

de la Rama Judicial. 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0815 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado  Jeisson Eduardo Tobar Peña y Cindy Xiomara Casallas Suárez 

Asunto Señala fecha de remate 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_OGQ5ZTk4ZGEtYmE0NS00ZjhjLWEyYTgtMmJhMTJlMDVhMzdh%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2226a8bc26-b5c7-4b92-a0a0-6c7e9b1dc6e5%22%7d


 
 
 
 
 

 

 

La radicación virtual de la oferta, debe hacerse al correo electrónico 

rematesj02cmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro de la oportunidad 

señalada en los artículos 451 y 452 del C.G.P. 

 

Para consultar el proceso, el interesado puede ingresar al siguiente link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-civil-municipal-de-

soacha/123. Por lo anterior, no es necesario que este se acerque físicamente al 

Juzgado, toda vez que el proceso se encuentra escaneado y todo el proceso será 

de manera virtual. 

 

La audiencia en que se llevará a cabo la diligencia de remate, se realizará 

virtualmente utilizando la plataforma de comunicación Microsoft Teams, por lo 

que se recomienda instalarla en el dispositivo correspondiente. La diligencia 

virtual se iniciará a la hora indicada, y no se cerrará sino hasta después de 

transcurrida una hora.  

 

Se advierte a los interesados en participar en la diligencia de remate, que su 

comparecencia a la diligencia virtual es indispensable para efectos de suministrar 

la contraseña del archivo digital que contenga la oferta. En caso de que el postor 

no se encuentre presente en la audiencia virtual al momento de abrir los correos 

electrónicos contentivos de los archivos digitales (posturas), se tendrá por no 

presentada la oferta. 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 17 DE MARZO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

mailto:rematesj02cmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, teniendo en 

cuenta lo solicitado por la parte actora, se dispone REQUERIR al secuestre 

designado dentro del plenario, para que, dentro del término de cinco (5) días, 

contados a partir del recibo de la comunicación, rinda cuentas comprobadas y/o 

informe sobre su gestión frente a la custodia del bien (C.G.P., art. 51).  

 

Además, para que preste colaboración al perito contratado por la parte actora 

en el ingreso al inmueble secuestrado, a fin de proceder a su peritación.  

 

Secretaría comunique por el medio más expedito, dejando las constancias de 

rigor. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0914 

Demandante Banco Davivienda S.A.  

Demandado  Jhon Diego Soto Rotavista 

Asunto Requiere secuestre 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 17 DE MARZO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, se REQUIERE 

al profesional del derecho designado con auto del 9 de febrero de 2022, doctor 

DANIEL SEBASTIAN BARRERO MORALES, para que, dentro del término de 

cinco (5) días, acredite en debida forma las causas por las cuales no ha asumido 

el cargo de curador ad-litem, para el cual fue nombrado por este Juzgado. 

 

Lo anterior, so pena de dar aplicación a las sanciones a que haya lugar (C.G.P., 

art. 48, num. 7º). Secretaría comunique al auxiliar de la justicia por el medio 

más expedito.    

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2019-0951 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA, como 

endosataria en propiedad de Banco Davivienda S.A. 

Demandado  Gladys Amparo Quiñones Paz 

Asunto Requiere curador 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 17 DE MARZO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, con apoyo en lo 

dispuesto en los artículos 448 del C.G.P. y 2° y 7° del Decreto 806 de 2020, se 

dispone señalar como fecha para llevar a cabo diligencia virtual de remate 

del bien que se encuentra embargado, secuestrado y avaluado dentro del 

presente proceso, la hora de las 8:00 a.m. del día primero (1°) del mes de 

Agosto del año 2022.  

 

La base de la licitación será el 70% del avalúo dado al bien. El depósito para 

hacer postura, corresponde al 40% del mismo, la que deberá hacerse bajo los 

parámetros dispuestos en el Artículo 451 del Código General del Proceso. 

 

La información del remate se hará por una sola vez en el periódico El Tiempo, El 

Espectador, el Nuevo Siglo, Q’hubo o La República. Esta información 

corresponderá a la enumerada en el artículo 450 del C.G.P., incluyendo, que la 

diligencia se adelantará en audiencia virtual, a través del link que estará 

publicado en el micrositio del Juzgado en la página web de la Rama Judicial 

(Remates 2022): link diligencia, y la demás información sobre su trámite que en 

esta providencia se establece. 

 

La constancia de publicación se deberá allegar única y exclusivamente de 

manera digital al correo electrónico institucional del Juzgado, dentro de la 

oportunidad señalada en el citado precepto procesal. Lo mismo se hará con el 

certificado de tradición y libertad del inmueble objeto de remate, el que deberá 

ser expedido dentro del mes anterior a la fecha prevista para la diligencia. 

 

Los interesados en participar deberán hacer la postura de manera 

electrónica, a través de un documento creado con clave personal que 

solamente será conocida por el oferente y que será suministrada al Juzgado en 

el transcurso de la diligencia. Para conocer sobre la forma de creación y 

radicación virtual de la postura electrónica y sus anexos, los interesados 

pueden consultar el “INSTRUCTIVO PARA LA REALIZACIÓN DE REMATES POR 

MEDIOS VIRTUALES” publicado en el micrositio del Juzgado en la Página Web 

de la Rama Judicial. 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0054 

Demandante Banco Caja Social S.A. 

Demandado  Dietlind Bergaño Montoya 

Asunto Señala fecha de remate 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_YjQ3MDU1ODUtMWRkNi00YWE5LWIwMTItYWQ3MTdhZDZmYmM1%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2226a8bc26-b5c7-4b92-a0a0-6c7e9b1dc6e5%22%7d


 
 
 
 
 

 

 

La radicación virtual de la oferta, debe hacerse al correo electrónico 

rematesj02cmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro de la oportunidad 

señalada en los artículos 451 y 452 del C.G.P. 

 

Para consultar el proceso, el interesado puede ingresar al siguiente link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-civil-municipal-de-

soacha/123. Por lo anterior, no es necesario que este se acerque físicamente al 

Juzgado, toda vez que el proceso se encuentra escaneado y todo el proceso será 

de manera virtual. 

 

La audiencia en que se llevará a cabo la diligencia de remate, se realizará 

virtualmente utilizando la plataforma de comunicación Microsoft Teams, por lo 

que se recomienda instalarla en el dispositivo correspondiente. La diligencia 

virtual se iniciará a la hora indicada, y no se cerrará sino hasta después de 

transcurrida una hora.  

 

Se advierte a los interesados en participar en la diligencia de remate, que su 

comparecencia a la diligencia virtual es indispensable para efectos de suministrar 

la contraseña del archivo digital que contenga la oferta. En caso de que el postor 

no se encuentre presente en la audiencia virtual al momento de abrir los correos 

electrónicos contentivos de los archivos digitales (posturas), se tendrá por no 

presentada la oferta. 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 17 DE MARZO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

mailto:rematesj02cmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera que 

la liquidación de costas efectuada por la secretaría del Juzgado se encuentra 

ajustada a Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del 

Código General del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

De otra parte, por ser procedente, vincúlese el correo electrónico informado por 

la demandada, para que pueda consultar la carpeta virtual que se lleva del 

proceso. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0173 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado  Rosa Herlinda Motta Ortega  

Asunto Aprueba liquidación de costas. Vincular correo electrónico 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 17 DE MARZO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera que 

la liquidación de costas efectuada por la secretaría del Juzgado se encuentra 

ajustada a Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del 

Código General del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0295 

Demandante Banco Davivienda S.A.   

Demandado  Carmen Viviana Rodríguez Carvajal 

Asunto Aprueba liquidación de costas 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 17 DE MARZO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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Rafael  Nunez Arias
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera que 

la liquidación de costas efectuada por la secretaría del Juzgado se encuentra 

ajustada a Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del 

Código General del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0325 

Demandante Credifamilia Compañía de Financiamiento S.A. 

Demandado  Adriana Milena Rojas Martínez  

Asunto Aprueba liquidación de costas 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 17 DE MARZO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias
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Juzgado Municipal
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Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, y comoquiera 

que el avalúo del bien trabado en el proceso se encuentra conforme a derecho, 

el Despacho lo tiene en cuenta para los fines legales a que haya lugar. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0474 

Demandante Banco Caja Social S.A. 

Demandado  José Ignacio Roncancio Poveda 

Asunto Tiene en cuenta avalúo 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 17 DE MARZO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal



Juzgado Municipal
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Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b77566965c2bb452493bcf9243faf63be1d529b73181050bbd21d24a5933f415

Documento generado en 14/03/2022 05:08:11 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera que 

la liquidación de costas efectuada por la secretaría del Juzgado se encuentra 

ajustada a Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del 

Código General del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0492 

Demandante Banco Caja Social S.A.   

Demandado  José Arturo Beltrán Daza  

Asunto Aprueba liquidación de costas 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 17 DE MARZO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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Rafael  Nunez Arias
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, al ser procedente 

lo solicitado por la parte actora, y cumplidos los requisitos del artículo 461 del 

C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo Hipotecario 

de BANCO DAVIVIENDA S.A., contra DIANA PILAR LÓPEZ ARIZA por PAGO 

DE LAS CUOTAS EN MORA de la obligación objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al correspondiente 

Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría expídanse las constancias del artículo 116 del C.G.P., 

indicando que los documentos base de la ejecución fueron adosados desde un 

principio de manera digital, en cumplimiento de las disposiciones establecidas 

en el Decreto 806 de 2020. Así mismo, en la constancia se debe advertir que el 

crédito contenido en el pagaré base de la ejecución continúa vigente. Para efecto 

del retiro, téngase en cuenta la autorización expresa. 

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. Nº 257544003002-2020-0530 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado  Diana Pilar López Ariza 

Asunto Termina por pago de las cuotas en mora 



 
 
 
 
 

 

 

QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 17 DE MARZO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera que 

la liquidación de costas efectuada por la secretaría del Juzgado se encuentra 

ajustada a Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del 

Código General del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2020-0568 

Demandante Héctor Orlando Buitrago Cortés   

Demandado  Ruperto Villarraga Cortés  

Asunto Aprueba liquidación de costas 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 17 DE MARZO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias



Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera que 

la liquidación de costas efectuada por la secretaría del Juzgado se encuentra 

ajustada a Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del 

Código General del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

No quedando actuaciones pendientes por surtir en el plenario, por secretaría 

archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2020-0585 

Demandante Germán Patiño Soche   

Demandado  Víctor Hugo Castellanos Ángel 

Asunto Aprueba liquidación de costas. Archivar diligencias 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 17 DE MARZO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:



 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, al ser procedente 

lo solicitado por la parte actora, y cumplidos los requisitos del artículo 461 del 

C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo Hipotecario 

de BANCO CAJA SOCIAL S.A. contra FABIÁN MAURICIO TORO VELÁSQUEZ 

Y YENNY MARCELA BENJUMEA SERRATO por PAGO DE LAS CUOTAS EN 

MORA de la obligación objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al correspondiente 

Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría expídanse las constancias del artículo 116 del C.G.P., 

indicando que los documentos base de la ejecución fueron adosados desde un 

principio de manera digital, en cumplimiento de las disposiciones establecidas 

en el Decreto 806 de 2020. Así mismo, en la constancia se debe advertir que el 

crédito contenido en el pagaré base de la ejecución continúa vigente. Para efecto 

del retiro, debe allegarse autorización expresa. 

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. Nº 257544003002-2020-0682 

Demandante Banco Caja Social S.A. 

Demandado  Fabián Mauricio Toro Velásquez y Yenny Marcela Benjumea 
Serrato 

Asunto Termina por pago de las cuotas en mora 



 
 
 
 
 

 

 

 

 

QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 17 DE MARZO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera que 

la liquidación de costas efectuada por la secretaría del Juzgado se encuentra 

ajustada a Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del 

Código General del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0043 

Demandante Banco de Bogotá S.A. 

Demandado  Deivi Alexander Pinto Conde y Oscar Yovani Pinto Conde 

Asunto Aprueba liquidación de costas 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 17 DE MARZO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, agréguense a los 

autos y pónganse en conocimiento de la parte actora las comunicaciones 

provenientes del BANCO CAJA SOCIAL y BANCO DE OCCIDENTE (f. 6, c2), 

con las que informan el resultado de la medida cautelar decretada por este 

Despacho Judicial. 

 

De otra parte, por secretaría corríjase el oficio ordenado con auto del 17 de 

marzo de 2021 dirigido al BANCO DAVIVIENDA y SCOTIABANK COLPATRIA, 

en lo que tiene que ver con el nombre y la identificación de la parte demandada, 

y REMÍTASE a las entidades bancarias en la forma prevista en el artículo 11 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2021-0052 

Demandante Banco de Occidente   

Demandado  Robert Danilo Martínez Ricardo 

Asunto Agrega a los autos. Pone en conocimiento. Oficiar  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 17 DE MARZO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, agréguense a 

los autos y ténganse en cuenta para los efectos legales pertinentes las 

fotografías de la valla fijada en el inmueble trabado en el proceso, allegadas por 

la parte actora al correo institucional. Una vez verificada la inscripción de la 

demanda, se resolverá en la forma señalada en el numeral 7° del artículo 375 

del C.G.P.  

 

De otra parte, no accede el Despacho a la solicitud del apoderado actor de tener 

por notificado por conducta concluyente al demandado JESUS ERNESTO 

LABRADOR DIAZ. Lo anterior, comoquiera que, como se dijo con auto del 6 

de octubre de 2021, la comunicación obrante a folio 18 virtual  no cumple con 

lo señalado en el artículo 301 del C.G.P. Por tanto, el apoderado actor debe 

remitirse al proveído, y dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2° del 

mismo. 

 

De otra parte, del escrito allegado por el demandado a folio 20 virtual, póngase 

en conocimiento a la parte actora, para los fines que estime pertinentes. No 

obstante, se pone de presente que el escrito tampoco reúne los requisitos 

señalados en el artículo 301 de Estatuto Procesal Vigente.  

 

Finalmente, agréguese a los autos y póngase en conocimiento de la parte actora 

el oficio allegado por la SECRETARIA DE PLANEACION Y ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL de la ALCADÍA MUNICIPAL DE SOACHA-CUNDINAMARCA, 

con el que informa sobre el trámite dado al oficio ordenado con el auto admisorio 

de la demanda. 

 

 

 

Proceso Declaración de pertenencia  

Exped. Nº 257544003002-2021-0176 

Demandante Angélica Rocío Labrador Ñañez 

Demandado  Adela Ñañez Valderrama, Jesús Ernesto Labrador Díaz y 
personas indeterminadas 

Asunto Agrega a los autos. Pone en conocimiento. Requiere parte 

actora 



 
 
 
 
 

 

 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 17 DE MARZO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que los demandados MARÍA 

LEONOR MENDIETA ALARCÓN E ISMAEL MORA RODRÍGUEZ, se notificaron 

por aviso del auto de mandamiento de pago del 19 de mayo de 2021, en la 

forma prevista en el artículo 292 del C.G.P., y que guardaron silencio dentro del 

término de traslado concedido, sin contestar la demanda, ni hacer uso de medio 

exceptivo alguno. 

 

Una vez se acredite en debida forma el registro de la medida de embargo 

decretada sobre el inmueble objeto de hipoteca, se resolverá de acuerdo a lo 

dispuesto en el artículo 468 del C.G.P. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0196 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  María Leonor Mendieta Alarcón e Ismael Mora Rodríguez 

Asunto Tiene por notificada demandada  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 17 DE MARZO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que la demandada MARÍA MARCELA 

VELÁSQUEZ VARGAS, se notificó por aviso del auto de mandamiento de pago 

del 19 de mayo de 2021, en la forma prevista en el artículo 292 del C.G.P., y 

que guardó silencio dentro del término de traslado concedido, sin contestar la 

demanda, ni hacer uso de medio exceptivo alguno. 

 

Una vez se acredite en debida forma el registro de la medida de embargo 

decretada sobre el inmueble objeto de hipoteca, se resolverá de acuerdo a lo 

dispuesto en el artículo 468 del C.G.P. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0203 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  María Marcela Velásquez Vargas 

Asunto Tiene por notificada demandada  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 17 DE MARZO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes la nueva dirección de notificación 

aportada por la demandante. Permanezca el proceso en la secretaría del 

Juzgado, a la espera del respectivo resultado.  

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0279 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  Sonia Patricia Reyes Mancipe  

Asunto Tiene en cuenta nueva dirección 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 17 DE MARZO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta la nueva dirección de notificación aportada por la demandante. 

Permanezca el proceso en la secretaría del Juzgado, a la espera del respectivo 

resultado.  

 

De otra parte, se dispone REQUERIR a la OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE SOACHA-CUNDINAMARCA, para que 

informe sobre el trámite dado al oficio No. 1267 del 29 de junio de 2021, que 

comunicó el decreto de una medida cautelar. 

 

Por secretaría, OFÍCIESE de conformidad anexando copia simple de la pieza 

procesal visible a folio 5 virtual, y REMÍTASE de manera directa a la entidad 

conforme lo solicitado por la parte actora y lo dispuesto en el artículo 11 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0280 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo   

Demandado  Jhon Fredy Pulgarín Loaiza  

Asunto Tiene en cuenta. Oficiar  



 
 
 
 
 

 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 17 DE MARZO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes la nueva dirección de notificación 

aportada por la demandante. Permanezca el proceso en la secretaría del 

Juzgado, a la espera del respectivo resultado.  

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0282 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  Orlando Sastre Osorio 

Asunto Tiene en cuenta nueva dirección 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 17 DE MARZO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes la nueva dirección de notificación 

aportada por la demandante. Permanezca el proceso en la secretaría del 

Juzgado, a la espera del respectivo resultado.  

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0315 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  Lady Liliana Martínez Suescún   

Asunto Tiene en cuenta nueva dirección 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 17 DE MARZO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera que 

la liquidación de crédito allegada por la parte actora se encuentra ajustada a 

Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General 

del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2021-0320 

Demandante Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandado  Carlos Alberto Orjuela Perdomo  

Asunto Aprueba liquidación de crédito 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 17 DE MARZO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera que 

la liquidación de costas efectuada por la secretaría del Juzgado se encuentra 

ajustada a Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del 

Código General del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2021-0321 

Demandante Scotiabank Colpatria S.A.  

Demandado  Rosa Elvira León Bermúdez  

Asunto Aprueba liquidación de costas 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 17 DE MARZO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que el demandado DAVID ANDRÉS 

BERNAL ROMERO, solicitó al correo institucional del Juzgado, copia del auto de 

apremio y el respectivo traslado, siendo remitido oportunamente por la 

secretaría del Despacho. 

 

Así las cosas, previo a resolver sobre el término de traslado de la demanda y la 

forma de notificación que operó, se REQUIERE a la parte actora para que, 

dentro del término de tres (3) días, acredite si luego de remitir el citatorio de 

que trata el artículo 291 del C.G.P., procedió como se indica en el artículo 292 

ejusdem. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0343 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  David Andrés Bernal Romero y Claudia Villalobos Pérez 

Asunto Requiere parte actora 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 17 DE MARZO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, vencido el 

traslado de la demanda con formulación de excepciones y pronunciamiento al 

respecto por la demandante, se dispone señalar la hora de las 2:00 P.M. del 

día 31 del mes de MAYO del año 2022, para que tenga lugar la Audiencia 

Inicial de que trata el artículo 372 del C.G.P. (conciliación, interrogatorio 

de las partes, control de legalidad, decreto y práctica de pruebas, y de ser el 

caso, fijación de audiencia de instrucción y juzgamiento). Se previene a las 

partes para que asistan de forma virtual con sus respectivos apoderados ya que 

en dicha diligencia se practicarán los respectivos interrogatorios de parte, y su 

inasistencia de forma injustificada les hará acreedores a las sanciones 

dispuestas en el numeral 4º del citado artículo 372. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7º del Decreto 806 del 4 de junio 

de 2020, la audiencia se realizará utilizando la plataforma de comunicación 

Microsoft Teams. Por tanto, con el propósito de adelantar la audiencia en debida 

forma, se requiere que los abogados de las partes instalen en sus dispositivos 

electrónicos la respectiva aplicación; crear, de no tenerlo, un correo electrónico 

con el dominio Hotmail (ej. usuarioabogado@hotmail.com), ya que este es el 

único admitido por dicha plataforma, e informen dentro del menor tiempo 

posible dicha dirección electrónica para registrarla y remitir a los usuarios la 

respectiva invitación. 

 

Notifíquese 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Declarativo (Indemnización de perjuicios por Responsabilidad 

Civil Contractual) 

Exped. Nº 257544003002-2021-0347 

Demandante Grupo Empresarial R&B S.A.S. 

Demandado  Caobo Conjunto Residencial P.H. 

Asunto Señala fecha audiencia artículo 372 del C.G.P. 

mailto:usuarioabogado@hotmail.com


 
 
 
 
 

 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 17 DE MARZO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera que 

la liquidación de costas efectuada por la secretaría del Juzgado se encuentra 

ajustada a Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del 

Código General del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2021-0377 

Demandante Scotiabank Colpatria S.A.  

Demandado  Jhon Freddy Mora Benavides 

Asunto Aprueba liquidación de costas 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 17 DE MARZO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera que 

la liquidación de costas efectuada por la secretaría del Juzgado se encuentra 

ajustada a Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del 

Código General del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0386 

Demandante Bancolombia S.A.  

Demandado  Zendy Larrarte Cadavid y Javier Andrés Ramírez Lizarazo 

Asunto Aprueba liquidación de costas 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 17 DE MARZO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera que 

la liquidación de costas efectuada por la secretaría del Juzgado se encuentra 

ajustada a Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del 

Código General del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0474 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado  Jair Harvey Arias Ortíz y Yenny Johanna Galindo Santos 

Asunto Aprueba liquidación de costas 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 17 DE MARZO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, al ser procedente 

lo solicitado por la parte actora, y cumplidos los requisitos del artículo 461 del 

C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo Hipotecario 

de BANCO DAVIVIENDA S.A. contra JOSÉ GIOVANNY VARGAS LOZANO, 

por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de la obligación objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al correspondiente 

Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría expídanse las constancias del artículo 116 del C.G.P., 

indicando que los documentos base de la ejecución fueron adosados desde un 

principio de manera digital, en cumplimiento de las disposiciones establecidas 

en el Decreto 806 de 2020. Así mismo, en la constancia se debe advertir que el 

crédito contenido en el pagaré base de la ejecución continúa vigente. Para efecto 

del retiro, téngase en cuenta la autorización expresa. 

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. Nº 257544003002-2021-0493 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado  José Giovanny Vargas Lozano 

Asunto Termina por pago de las cuotas en mora 



 
 
 
 
 

 

 

QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 17 DE MARZO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, previo a resolver 

sobre el secuestro del inmueble objeto de garantía hipotecaria, la parte actora 

acredite la corrección a la respectiva anotación del folio de matrícula inmobiliaria, 

ordenada con auto del 7 de diciembre de 2021. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0494 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado  Jady Jasbleidy Suárez Mahecha 

Asunto Acreditar corrección 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 17 DE MARZO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, agréguese a los 

autos y póngase en conocimiento de la parte actora la comunicación proveniente 

de la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR, con la que informa 

sobre el trámite dado al oficio ordenado con auto del 24 de noviembre de 2021.    

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2021-0495 

Demandante Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandado  José Alveiro Díaz Saavedra  

Asunto Agrega a los autos. Pone en conocimiento 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 17 DE MARZO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, previo a resolver 

conforme lo dispone el artículo 461 del C.G.P., la parte actora aclare lo 

pretendido con el memorial anterior, comoquiera que el pagaré que busca se 

termine por pago total de la obligación, no hace parte de los allegados al proceso. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0514 

Demandante Scotiabank Colpatria S.A., endosataria en propiedad de 

Citibank Colombia S.A. 

Demandado  Diana Isabel Pérez Bonilla 

Asunto Aclarar petición 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 17 DE MARZO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 



Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, vencido el 

traslado de la demanda con formulación de excepciones y pronunciamiento al 

respecto por la demandante, se dispone señalar la hora de las 2:00 P.M. del 

día 16 del mes de MAYO del año 2022, para que tenga lugar la Audiencia 

Inicial de que trata el artículo 372 del C.G.P. (conciliación, interrogatorio 

de las partes, control de legalidad, decreto y práctica de pruebas, y de ser el 

caso, fijación de audiencia de instrucción y juzgamiento). Se previene a las 

partes para que asistan de forma virtual con sus respectivos apoderados ya que 

en dicha diligencia se practicarán los respectivos interrogatorios de parte, y su 

inasistencia de forma injustificada les hará acreedores a las sanciones 

dispuestas en el numeral 4º del citado artículo 372. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7º del Decreto 806 del 4 de junio 

de 2020, la audiencia se realizará utilizando la plataforma de comunicación 

Microsoft Teams. Por tanto, con el propósito de adelantar la audiencia en debida 

forma, se requiere que los abogados de las partes instalen en sus dispositivos 

electrónicos la respectiva aplicación; crear, de no tenerlo, un correo electrónico 

con el dominio Hotmail (ej. usuarioabogado@hotmail.com), ya que este es el 

único admitido por dicha plataforma, e informen dentro del menor tiempo 

posible dicha dirección electrónica para registrarla y remitir a los usuarios la 

respectiva invitación. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0517 

Demandante Banco Caja Social 

Demandado  Arturo Ramírez Laverde y Aura Rosmira Gómez Buitrago 

Asunto Señala fecha audiencia artículo 372 del C.G.P. 

mailto:usuarioabogado@hotmail.com


 
 
 
 
 

 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 17 DE MARZO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera que 

la liquidación de crédito allegada por la parte actora se encuentra ajustada a 

Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General 

del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2021-0518 

Demandante Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandado  Arnaldo Arias Carreño 

Asunto Aprueba liquidación de crédito 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 17 DE MARZO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera que 

la liquidación de crédito allegada por la parte actora, y la de costas efectuada 

por la secretaría del Juzgado, se encuentran ajustadas a Derecho, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 366 y 446 del Código General del 

Proceso, este Despacho les imparte aprobación. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0566 

Demandante Credifamilia Compañía de Financiamiento S.A. 

Demandado  Nelson Eduardo Quintero Londoño 

Asunto Aprueba liquidaciones de crédito y costas 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 17 DE MARZO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 



Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, agréguese a los 

autos y póngase en conocimiento de la parte actora el escrito proveniente de la 

POLICÍA NACIONAL, con el que informa que el vehículo de placas GTM-616 

fue inmovilizado en cumplimiento a la orden de aprehensión comunicada por 

este Despacho, y dejado en las instalaciones del parqueadero CAPTUCOL.  

 

Así las cosas, cumplido lo dispuesto en el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 

del 16 de septiembre de 2015 y el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, se 

dispone: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADA la actuación surtida en la solicitud de 

Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda (Mecanismo de pago 

directo), iniciada por RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

COMERCIAL contra FRANKLIN JOSÉ HERNÁNDEZ FIGUEROA, por las 

razones contenidas en el inciso primero de esta providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar de 

APREHENSIÓN decretada frente al vehículo objeto de controversia. Ofíciese de 

conformidad.  

  

TERCERO: ORDENAR la ENTREGA del vehículo capturado a la parte actora, en 

cumplimiento de las normas pertinentes del Decreto 1835 del 16 de septiembre 

de 2015 y la Ley 1676 de 2013. Ofíciese de conformidad. 

 

 

 

 

 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 

(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. Nº 257544003002-2021-00571 

Demandante RCI Colombia Compañía de Financiamiento Comercial 

Demandado  Franklin José Hernández Figueroa 

Asunto Agrega a los autos. Termina actuación 



 
 
 
 
 

 

 

CUARTO: Una vez cobre ejecutoria esta providencia, archívense las diligencias 

en forma definitiva, previa desanotación en los libros radicadores 

correspondientes.   

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 17 DE MARZO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5c2225829e357cab01350e234b45905f0e53ddd9374fa46b12bf55833992a78a



Documento generado en 14/03/2022 05:08:28 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera que 

la liquidación de costas efectuada por la secretaría del Juzgado se encuentra 

ajustada a Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del 

Código General del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0584 

Demandante Credifamilia Compañía de Financiamiento S.A. 

Demandado  José Amin Hernández Parra 

Asunto Aprueba liquidación de costas 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 17 DE MARZO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera que 

la liquidación de costas efectuada por la secretaría del Juzgado se encuentra 

ajustada a Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del 

Código General del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0586 

Demandante Credifamilia Compañía de Financiamiento S.A. 

Demandado  Karen Blanco Sánchez 

Asunto Aprueba liquidación de costas 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 17 DE MARZO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, como se allegó 

al correo institucional Certificado de Tradición y Libertad con el que se acredita 

la medida cautelar decretada, se dispone: 

 

Decretar el SECUESTRO del bien inmueble embargado y de propiedad de la 

parte demandada. Para ello se señala la hora de las 9:00 A.M. del día 21 del 

mes de JULIO del año 2022. 

  

Se designa como secuestre al Auxiliar de Justicia AUXILIARES DE LA 

JUSTICIA SAS, quien debe ser notificado de la fecha y hora de la diligencia en 

la dirección o teléfono que aparece en la Lista Oficial.  

 

En la práctica de la diligencia se aplicarán las medidas de bioseguridad para la 

prevención y contención del COVID-19, contenidas en el protocolo de prevención 

de contagio expedido para el efecto por la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca, y quienes intervengan 

deberán utilizar sus elementos de protección personal, tales como tapabocas, 

guantes, caretas o monogafas.   

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. Nº 257544003002-2021-0597 

Demandante Banco Caja Social 

Demandado  Luis Andrés Clavijo Otálora y Rosa María Otálora Muñoz 

Asunto Decreta secuestro 



 
 
 
 
 

 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 17 DE MARZO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, integrado 

debidamente el contradictorio; habiéndose embargado en debida forma el bien 

inmueble objeto de garantía hipotecaria, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 

468 del C.G.P., el Juzgado, 

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución contra LUIS ANDRÉS CLAVIJO 

OTÁLORA Y ROSA MARÍA OTÁLORA MUÑOZ y en favor de BANCO CAJA 

SOCIAL, en los términos indicados el mandamiento ejecutivo.  

     

SEGUNDO: Ordenar la VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del inmueble objeto de 

la hipoteca cuya ubicación y linderos se encuentran consignados en el líbelo 

introductorio y con el cual se está garantizando el crédito hipotecario referido 

en el mandamiento de pago, para que con su producto se pague a la parte 

demandante el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Ordenar el AVALÚO de los bienes objeto de la subasta pública.  

 

CUARTO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en el artículo 

446 del C.G.P.  

 

QUINTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como agencias 

en derecho la suma de $2’300.000,00. Por secretaría liquídense. 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. Nº 257544003002-2021-0597 

Demandante Banco Caja Social 

Demandado  Luis Andrés Clavijo Otálora y Rosa María Otálora Muñoz 

Asunto Seguir adelante con la ejecución  



 
 
 
 
 

 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 17 DE MARZO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera que 

la liquidación de costas efectuada por la secretaría del Juzgado se encuentra 

ajustada a Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del 

Código General del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0636 

Demandante Banco Davivienda S.A.  

Demandado  Fabián Emilio López Rodríguez 

Asunto Aprueba liquidación de costas 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 17 DE MARZO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera que 

la liquidación de costas efectuada por la secretaría del Juzgado se encuentra 

ajustada a Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del 

Código General del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0654 

Demandante Banco Davivienda S.A.  

Demandado  Sandra Rocío Pulido Martínez 

Asunto Aprueba liquidación de costas 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 17 DE MARZO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera que 

la liquidación de costas efectuada por la secretaría del Juzgado se encuentra 

ajustada a Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del 

Código General del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2021-0656 

Demandante Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandado  Carmen Julia Varela Cifuentes  

Asunto Aprueba liquidación de costas 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 17 DE MARZO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, al ser procedente 

lo solicitado por la parte actora, y cumplidos los requisitos del artículo 461 del 

C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo Hipotecario 

de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, contra 

INGRID VIVIANA VALDERRAMA TRIANA por PAGO DE LAS CUOTAS EN 

MORA de la obligación objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al correspondiente 

Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría expídanse las constancias del artículo 116 del C.G.P., 

indicando que los documentos base de la ejecución fueron adosados desde un 

principio de manera digital, en cumplimiento de las disposiciones establecidas 

en el Decreto 806 de 2020. Así mismo, en la constancia se debe advertir que el 

crédito contenido en el pagaré base de la ejecución continúa vigente. Para efecto 

del retiro, debe allegarse autorización expresa. 

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. Nº 257544003002-2021-0666 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado  Ingrid Viviana Valderrama Triana 

Asunto Termina por pago de las cuotas en mora 



 
 
 
 
 

 

 

 

QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 17 DE MARZO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, no accede el 

Despacho a emplazar a la demandada como lo solicita el apoderado actor. Lo 

anterior por ser abiertamente improcedente, a la luz de lo dispuesto en el 

numeral 4° del artículo 291 y artículo 293 del C.G.P. Además, porque la 

demandada ya se encuentra notificada, como se puso de presente con auto del 

23 de febrero de 2022. 

 

Con el fin de continuar a la etapa que sigue en este proceso, se REQUIERE a la 

parte actora para que de cumplimiento a lo ordenado en el inciso final de la 

citada providencia.    

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0682 

Demandante Vigilancia y Seguridad Limitada -Vise Ltda. 

Demandado  Yudy Andrea Suárez Pertuz 

Asunto Niega por improcedente. Requiere actora 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 17 DE MARZO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera que 

la liquidación de costas efectuada por la secretaría del Juzgado se encuentra 

ajustada a Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del 

Código General del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2021-0684 

Demandante Scotiabank Colpatria S.A.  

Demandado  Diana Carolina González González 

Asunto Aprueba liquidación de costas 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 17 DE MARZO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que el demandado JAVIER 

ZAMBRANO HERNÁNDEZ, se notificó por aviso del auto de mandamiento de 

pago del 6 de octubre de 2021, en la forma prevista en el artículo 292 del C.G.P., 

y que guardó silencio dentro del término de traslado concedido, sin contestar la 

demanda, ni hacer uso de medio exceptivo alguno. 

 

Una vez se acredite en debida forma el registro de la medida de embargo 

decretada sobre el inmueble objeto de hipoteca, se resolverá de acuerdo a lo 

dispuesto en el artículo 468 del C.G.P. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0722 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado  Javier Zambrano Hernández 

Asunto Tiene por notificado demandado  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 17 DE MARZO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que los demandados DIEGO 

FERNANDO CALDERÓN GUTIÉRREZ Y LEIDY MARITZA BAQUERO 

CUBILLOS, se notificaron por aviso del auto de mandamiento de pago del 6 de 

octubre de 2021, en la forma prevista en el artículo 292 del C.G.P., y que 

guardaron silencio dentro del término de traslado concedido, sin contestar la 

demanda, ni hacer uso de medio exceptivo alguno. 

 

Por tanto, integrado debidamente el contradictorio; habiéndose embargado en 

debida forma el bien inmueble objeto de garantía hipotecaria, de acuerdo a lo 

dispuesto en el artículo 468 del C.G.P., el Juzgado, 

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución contra DIEGO FERNANDO 

CALDERÓN GUTIÉRREZ Y LEIDY MARITZA BAQUERO CUBILLOS y en favor 

de BANCO DAVIVIENDA S.A., en los términos indicados el mandamiento 

ejecutivo.  

     

SEGUNDO: Ordenar la VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del inmueble objeto de 

la hipoteca cuya ubicación y linderos se encuentran consignados en el líbelo 

introductorio y con el cual se está garantizando el crédito hipotecario referido 

en el mandamiento de pago, para que con su producto se pague a la parte 

demandante el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Ordenar el AVALÚO de los bienes objeto de la subasta pública.  

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0724 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado  Diego  Fernando  Calderón  Gutiérrez  y  LeidyMaritza  
Baquero Cubillos 

Asunto Tiene por notificados demandados. Seguir adelante con la 

ejecución   



 
 
 
 
 

 

 

CUARTO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en el artículo 

446 del C.G.P.  

 

QUINTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como agencias 

en derecho la suma de $1’700.000,00. Por secretaría liquídense. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 17 DE MARZO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, al ser procedente 

lo solicitado por la parte actora, y cumplidos los requisitos del artículo 461 del 

C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo Hipotecario 

de BANCO DAVIVIENDA S.A., contra JOHAN FERNANDO HERNÁNDEZ 

MANOSALVA Y LADY MARCELA ROBAYO MARTÍNEZ por PAGO DE LAS 

CUOTAS EN MORA de la obligación objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al correspondiente 

Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría expídanse las constancias del artículo 116 del C.G.P., 

indicando que los documentos base de la ejecución fueron adosados desde un 

principio de manera digital, en cumplimiento de las disposiciones establecidas 

en el Decreto 806 de 2020. Así mismo, en la constancia se debe advertir que el 

crédito contenido en el pagaré base de la ejecución continúa vigente. Para efecto 

del retiro, téngase en cuenta la autorización expresa. 

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. Nº 257544003002-2021-0725 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado  Johan Fernando Hernández Manosalva y Lady Marcela Robayo 
Martínez 

Asunto Termina por pago de las cuotas en mora 



 
 
 
 
 

 

 

 

 

QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 17 DE MARZO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, al ser procedente 

lo solicitado por la parte actora, y cumplidos los requisitos del artículo 461 del 

C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo Hipotecario 

de BANCO DAVIVIENDA S.A., contra HERNÁN DARÍO BELTRÁN GAMEZ Y 

FRANCY HASTBLEYDI MONROY PULGARÍN por PAGO DE LAS CUOTAS EN 

MORA de la obligación objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al correspondiente 

Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría expídanse las constancias del artículo 116 del C.G.P., 

indicando que los documentos base de la ejecución fueron adosados desde un 

principio de manera digital, en cumplimiento de las disposiciones establecidas 

en el Decreto 806 de 2020. Así mismo, en la constancia se debe advertir que el 

crédito contenido en el pagaré base de la ejecución continúa vigente. Para efecto 

del retiro, téngase en cuenta la autorización expresa. 

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. Nº 257544003002-2021-0729 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado  Hernán  Darío  Beltrán  Gamez  y  Francy Hastbleydi  Monroy 
Pulgarín 

Asunto Termina por pago de las cuotas en mora 



 
 
 
 
 

 

 

 

 

QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 17 DE MARZO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que el demandado ALBERTO SILVA 

SILVA, se notificó personalmente del auto de mandamiento de pago del 13 de 

octubre de 2021, en la forma prevista en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 

y que guardó silencio dentro del término de traslado concedido, sin contestar la 

demanda, ni hacer uso de medio exceptivo alguno. 

 

Una vez se acredite en debida forma el registro de la medida de embargo 

decretada sobre el inmueble objeto de hipoteca, se resolverá de acuerdo a lo 

dispuesto en el artículo 468 del C.G.P. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0786 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado  Alberto Silva Silva 

Asunto Tiene por notificado demandado  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 17 DE MARZO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, agréguese a los 

autos y póngase en conocimiento de la parte actora el oficio proveniente de la 

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, con el que informa sobre el trámite dado 

al oficio ordenado con auto del 7 de diciembre de 2021. 

 

Permanezca el proceso en la secretaría del Juzgado, a la espera de las demás 

respuestas conforme se dispuso con dicha providencia.   

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Verbal Especial (Ley 1561 de 2012)  

Exped. Nº 257544003002-2021-0821 

Demandante Teodolinda Castro Sánchez 

Demandado  Nidia Amparo Reyes Carvajal, Luis Alfonso Pinzón Caicedo y 
personas indeterminadas 

Asunto Agrega a los autos. Pone en conocimiento 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 17 DE MARZO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:



 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, al ser procedente 

lo solicitado por la parte actora, y cumplidos los requisitos del artículo 461 del 

C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo Hipotecario 

de BANCO DAVIVIENDA S.A., contra LUZ STELLA MARTÍNEZ BONILLA por 

PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de la obligación objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al correspondiente 

Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría expídanse las constancias del artículo 116 del C.G.P., 

indicando que los documentos base de la ejecución fueron adosados desde un 

principio de manera digital, en cumplimiento de las disposiciones establecidas 

en el Decreto 806 de 2020. Así mismo, en la constancia se debe advertir que el 

crédito contenido en el pagaré base de la ejecución continúa vigente. Para efecto 

del retiro, téngase en cuenta la autorización expresa. 

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. Nº 257544003002-2021-0828 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado  Luz Stella Martínez Bonilla 

Asunto Termina por pago de las cuotas en mora 



 
 
 
 
 

 

 

QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 17 DE MARZO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que el demandado HENRY ALIRIO 

HERRERA CÉSPEDES, se notificó personalmente del auto de mandamiento de 

pago del 20 de octubre de 2021, en la forma prevista en el artículo 8° del Decreto 

806 de 2020, y que guardó silencio dentro del término de traslado concedido, 

sin contestar la demanda, ni hacer uso de medio exceptivo alguno. 

 

Así las cosas, integrado debidamente el contradictorio; reunidos a cabalidad los 

denominados presupuestos procesales sin que se observe causal de nulidad que 

pueda invalidar lo actuado hasta el momento; y con apoyo en el artículo 440 

del C. G. P., el Juzgado, 

 

RESUELVE:                                                                                     

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de HENRY ALIRIO 

HERRERA CÉSPEDES y en favor de BANCOLOMBIA S.A., para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.  

 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 

que posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague 

a la parte demandante el crédito y las costas procesales. 

 

TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en el artículo 

446 del C.G.P.  

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2021-0840 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado  Henry Alirio Herrera Céspedes 

Asunto Tiene por notificado demandado  



 
 
 
 
 

 

 

CUARTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como agencias 

en derecho la suma de $2’300.000,00. Por secretaría liquídense. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 17 DE MARZO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, al ser procedente 

lo solicitado por la parte actora, y cumplidos los requisitos del artículo 461 del 

C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo Hipotecario 

de BANCO DAVIVIENDA S.A., contra WILLIAN ALONSO ÁLVAREZ 

VILLAGRÁN Y JECICA GONZÁLEZ MORALES por PAGO DE LAS CUOTAS EN 

MORA de la obligación objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al correspondiente 

Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría expídanse las constancias del artículo 116 del C.G.P., 

indicando que los documentos base de la ejecución fueron adosados desde un 

principio de manera digital, en cumplimiento de las disposiciones establecidas 

en el Decreto 806 de 2020. Así mismo, en la constancia se debe advertir que el 

crédito contenido en el pagaré base de la ejecución continúa vigente. Para efecto 

del retiro, téngase en cuenta la autorización expresa. 

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. Nº 257544003002-2021-0846 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado  Willian Alonso Álvarez Villagrán y Jecica González Morales 

Asunto Termina por pago de las cuotas en mora 



 
 
 
 
 

 

 

 

QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 17 DE MARZO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2820509547aff76c99ca28c51cde75630e9b3639a4fc6c2ee74a697432fc0091



Documento generado en 14/03/2022 05:11:23 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, dada la remisión 

del citatorio y el tiempo en que la demandada ANA BRIGITTE MORENO 

MONGUÍ compareció electrónicamente al Juzgado, se tienen por cumplidos los 

requisitos establecidos en el numeral 5° del artículo 291 del C.G.P., y, por tanto, 

se da por notificada personalmente del auto de mandamiento de pago del 20 de 

octubre de 2021. 

 

Así mismo, que la secretaría del Juzgado remitió al correo electrónico informado 

por la demandada, copia del traslado de la demanda para que este ejerciera su 

derecho de defensa dentro del plenario, surtiendo y venciendo en silencio sin 

que contestara la demanda, ni hiciera uso de medio exceptivo alguno. 

 

Por tanto, integrado debidamente el contradictorio; habiéndose embargado en 

debida forma el bien inmueble objeto de garantía hipotecaria, de acuerdo a lo 

dispuesto en el artículo 468 del C.G.P., el Juzgado, 

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra ANA BRIGITTE MORENO 

MONGUÍ, y en favor de CREDIFAMILIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

S.A., en los términos indicados el mandamiento ejecutivo.  

     

SEGUNDO: Ordenar la VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del inmueble objeto de 

la hipoteca cuya ubicación y linderos se encuentran consignados en el líbelo 

introductorio y con el cual se está garantizando el crédito hipotecario referido 

en el mandamiento de pago, para que con su producto se pague a la parte 

demandante el crédito y las costas procesales.  

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0857 

Demandante Credifamilia Compañía de Financiamiento S.A. 

Demandado  Ana Brigitte Moreno Monguí 

Asunto Tiene por notificada demandada. Seguir adelante con la 

ejecución   



 
 
 
 
 

 

 

 

TERCERO: Ordenar el AVALÚO de los bienes objeto de la subasta pública.  

 

CUARTO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en el artículo 

446 del C.G.P.  

 

QUINTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como agencias 

en derecho la suma de $1’200.000,00. Por secretaría liquídense. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 17 DE MARZO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales el ingreso de la información en la página del 

Registrado Nacional de Emplazados del Consejo Superior de la Judicatura 

(carpeta one drive), y que, el respectivo término venció en silencio, sin que se 

haya hecho presente el emplazado ni algún interesado. 

 

En consecuencia, con apoyo en lo dispuesto en el inciso final del artículo 108 del 

C.G.P. el Juzgado designa como curador Ad–Litem del demandado DAVID 

GUZMÁN OVIEDO y de las PERSONAS INDETERMINADAS a DANIEL 

SEBASTIAN BARRERO MORALES, quien ejerce como abogado habitualmente 

la profesión, en este municipio, y quien desempeñará el cargo de forma gratuita 

(numeral 7º del Art. 48 del Código General del Proceso). Comuníquesele en 

debida forma su designación, por el medio más expedito (Art. 49 del Código 

General del Proceso). 

 

De otra parte, agréguense a los autos y ténganse en cuenta para los efectos 

legales pertinentes, las fotografías de la valla fijada en el inmueble trabado en 

el proceso allegadas por la parte actora al correo institucional. Una vez 

verificada la inscripción de la demanda, se resolverá en la forma señalada en el 

numeral 7° del artículo 375 del C.G.P.  

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Declaración de Pertenencia 

Exped. Nº 257544003002-2021-0863 

Demandante José de Jesús Yaya Rubiano 

Demandado  David Guzmán Oviedo y personas indeterminadas 

Asunto Designa curador. Agrega a los autos  



 
 
 
 
 

 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 17 DE MARZO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, cumplido lo 

dispuesto en el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 del 16 de septiembre de 

2015 y el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, se dispone: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADA la actuación surtida en la solicitud de 

Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda (Mecanismo de pago 

directo), iniciada por FINANZAUTO S.A. contra OSCAR HERNANDO RAMÍREZ 

PRADA, por carencia actual de objeto, de acuerdo a lo manifestado por la parte 

actora en su escrito de terminación. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar de 

APREHENSIÓN decretada frente al vehículo objeto de controversia. Ofíciese de 

conformidad.  

  

TERCERO: Una vez cobre ejecutoria esta providencia, archívense las diligencias 

en forma definitiva, previa desanotación en los libros radicadores 

correspondientes.   

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 

(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. Nº 257544003002-2021-00870 

Demandante Finanzauto S.A. 

Demandado  Oscar Hernando Ramírez Prada 

Asunto Termina actuación 



 
 
 
 
 

 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 17 DE MARZO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales el ingreso de la información en la página de los 

Registros Nacionales de Apertura de Procesos de Sucesión y de Personas 

Emplazadas (C.G.P. arts. 490 y 492), y que, el respectivo término venció en 

silencio, sin que se hiciera presente algún interesado. 

 

No obstante, con el fin de verificar el lleno de los requisitos señalados en los 

artículos 490, 492 y 501 del C.G.P., la parte actora acredite el efectivo 

diligenciamiento del oficio dirigido a la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y 

ADUANAS NACIONALES DIAN, ordenado con el auto de apertura de fecha 4 

de mayo de 2021. 

 

Cumplido lo anterior, se resolverá sobre la diligencia de inventarios y avalúos a 

fin de continuar con el trámite que le sigue a este proceso. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Sucesión 

Exped. Nº 257544003002-2021-0871 

Causante  Tirso Reinel Castillo Rodríguez 

Asunto Tiene en cuenta. Requiere a parte actora  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 17 DE MARZO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera que 

la liquidación de costas efectuada por la secretaría del Juzgado se encuentra 

ajustada a Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del 

Código General del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0875 

Demandante Banco Caja Social  

Demandado  Luz Helena Albarracín Díaz  

Asunto Aprueba liquidación de costas 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 17 DE MARZO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera que 

la liquidación de costas efectuada por la secretaría del Juzgado se encuentra 

ajustada a Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del 

Código General del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2021-0885 

Demandante Banco de Bogotá S.A.  

Demandado  María Marlen Melo Cáceres  

Asunto Aprueba liquidación de costas 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 17 DE MARZO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que la demandada ANDREA PAOLA 

RINCÓN GONZÁLEZ, se notificó personalmente del auto de mandamiento de 

pago del 7 de diciembre de 2021, en la forma prevista en el artículo 8° del 

Decreto 806 de 2020, y que guardó silencio dentro del término de traslado 

concedido, sin contestar la demanda, ni hacer uso de medio exceptivo alguno. 

 

Una vez se integre el contradictorio y se acredite en debida forma el registro de 

la medida de embargo decretada sobre el inmueble objeto de hipoteca, se 

resolverá de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 468 del C.G.P. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0937 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado  Andrea Paola Rincón González y Fredy Jair Rodríguez Mora 

Asunto Tiene por notificada demandada  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 17 DE MARZO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, se dispone 

REQUERIR a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA, para que informe sobre el trámite dado al oficio 

No. 2788 del 15 de diciembre de 2021 que comunicó el decreto de una medida 

cautelar. 

 

Por secretaría, OFÍCIESE de conformidad anexando copia simple de la pieza 

procesal visible a folio 14 virtual, y DEJE en la carpeta one drive a disposición 

de la parte actora para su diligenciamiento. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0938 

Demandante Banco de Bogotá 

Demandado  Jhon Darwin Ortiz Castro  

Asunto Requiere. Oficiar 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 17 DE MARZO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 



 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 68e5737098493d0515dd429a4a16e455386eb7f6974baac1d928aab0988901ef

Documento generado en 14/03/2022 05:11:28 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta que los demandados RAFAEL HERNÁN CÁRDENAS ORDUZ Y SANDRA 

MILENA FONSECA ALARCÓN, se notificaron personalmente del auto de 

mandamiento ejecutivo del 24 de noviembre de 2021, y de aquel que lo corrigió 

de fecha 23 de febrero de 2022, en la forma prevista en el artículo 8° del Decreto 

806 de 2020. 

 

Por secretaría contabilícese el término de traslado respectivo, como lo señalan 

los artículos 118 del C.G.P., 8° del Decreto 806 de 2020 y la Sentencia C-420 

de 2020, de la Corte Constitucional.  

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0964 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado  Rafael Hernán Cárdenas Orduz y Sandra Milena Fonseca 
Alarcón  

Asunto Tiene por notificados demandados 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 17 DE MARZO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, agréguese a los 

autos y téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes la póliza allegada 

por la parte actora al correo institucional, por encontrarse de acuerdo a lo 

ordenado con auto del 16 de febrero de 2022. 

 

Así las cosas, cumplidos los requisitos del numeral 7° del artículo 384 del C.G.P., 

se dispone: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de manera preventiva de las 

sumas de dinero que a cualquier título posea la sociedad demandada, en las 

cuentas bancarias de las entidades financieras que a continuación se relacionan: 

BANCOLOMBIA y BANCO DAVIVIENDA. Secretaría oficie de conformidad. 

 

Limítese la medida cautelar en la suma de $200’000.000,00 

 

SEGUNDO: DECRETAR el EMBARGO de los establecimientos de comercio que 

se denuncian como de propiedad de la sociedad demandada, relacionados en el 

escrito de solicitud de medidas cautelares. Ofíciese de conformidad a la Cámara 

de Comercio de Bogotá. Lo anterior de conformidad con el numeral 1º del 

artículo 593 C.G.P. 

 

TERCERO: DECRETAR el EMBARGO de los REMANENTES o de los bienes que 

se llegaren a desembargar de propiedad de la sociedad demandada, dentro del 

proceso ejecutivo radicado bajo el No. 2021-754 adelantado en su contra en 

el JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN-ANTIOQUIA, siendo 

demandante BANCOLOMBIA S.A.  

 

 

Proceso Restitución de Bien inmueble Arrendado  

Exped. Nº 257544003002-2021-0971 

Demandante Fiduciaria Bancolombia, como vocera de Patrimonio 

Autónomo P.A. Gran Plaza Soacha 

Demandado  Juan Camarón S.A.S. 

Asunto Agrega a los autos. Decreta embargo 



 
 
 
 
 

 

 

Secretaría oficie de conformidad. Limítese la medida a la suma de 

$200.000.000,00 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 17 DE MARZO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, agréguese a los 

autos y póngase en conocimiento de la parte actora el escrito proveniente de la 

POLICÍA NACIONAL ESTACION DE POLICÍA BOSA ESTACIÓN, con el que 

informa que el vehículo de placas UCW-592 fue inmovilizado en cumplimiento 

a la orden de aprehensión comunicada por este Despacho, y dejado en las 

instalaciones del parqueadero SERVICIOS INTEGRADOS AUTOMOTRIZ en la 

ciudad de Bogotá D.C.  

 

No obstante, previo a resolver lo pertinente, se dispone REQUERIR a la citada 

Estación de Policía para que allegue el inventario efectuado al vehículo 

aprehendido, pues a pesar de mencionarlo en su comunicación, no procedió a 

anexarlo. 

 

Secretaría OFICIE de conformidad y remita en la forma prevista en el artículo 

11 del Decreto 806 de 2020.  

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 

(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. Nº 257544003002-2021-1019 

Demandante Banco Finandina S.A. 

Demandado  Reinaldo Cepeda Cadena   

Asunto Agrega a los autos. Requiere. Oficiar 



 
 
 
 
 

 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 17 DE MARZO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, agréguense a los 

autos y pónganse en conocimiento de la parte actora las comunicaciones 

provenientes de varias entidades bancarias, con las que informan sobre el 

trámite dado al oficio que comunicó el decreto de una medida cautelar. 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2021-1044 

Demandante Banco de Bogotá S.A. 

Demandado  Edwin Alonso Roncancio Jiménez  

Asunto Agrega a los autos. Pone en conocimiento 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 17 DE MARZO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que el demandado guardó silencio 

dentro del término de traslado concedido, sin contestar la demanda, ni hacer 

uso de medio exceptivo alguno. 

 

Así las cosas, integrado debidamente el contradictorio; reunidos a cabalidad los 

denominados presupuestos procesales sin que se observe causal de nulidad que 

pueda invalidar lo actuado hasta el momento; y con apoyo en el artículo 440 

del C. G. P., el Juzgado, 

 

RESUELVE:                                                                                     

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de EDWIN ALONSO 

RONCANCIO JIMÉNEZ y en favor de BANCO DE BOGOTÁ S.A., para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.  

 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 

que posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague 

a la parte demandante el crédito y las costas procesales. 

 

TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en el artículo 

446 del C.G.P.  

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2021-1044 

Demandante Banco de Bogotá S.A. 

Demandado  Edwin Alonso Roncancio Jiménez  

Asunto Tiene en cuenta. Seguir adelante con la ejecución 



 
 
 
 
 

 

 

CUARTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como agencias 

en derecho la suma de $1’600.000,00. Por secretaría liquídense. 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 17 DE MARZO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, aun cuando la 

parte actora incurrió en un error al digitar el nombre de la demandada en la 

comunicación, téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes que la 

demandada MARISOL CIFUENTES VAQUIRO, se notificó personalmente del 

auto de mandamiento de pago del 9 de febrero de 2022, en la forma prevista en 

el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, y que guardó silencio dentro del término 

de traslado concedido, sin contestar la demanda, ni hacer uso de medio 

exceptivo alguno. 

 

Así las cosas, integrado debidamente el contradictorio; reunidos a cabalidad los 

denominados presupuestos procesales sin que se observe causal de nulidad que 

pueda invalidar lo actuado hasta el momento; y con apoyo en el artículo 440 

del C. G. P., el Juzgado, 

 

RESUELVE:                                                                                     

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de MARISOL CIFUENTES 

VAQUIRO y en favor de BANCO FINANDINA S.A., para el cumplimiento de 

las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.  

 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 

que posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague 

a la parte demandante el crédito y las costas procesales. 

 

TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en el artículo 

446 del C.G.P.  

 

 

Proceso Ejecutivo Mixto 

Exped. Nº 257544003002-2021-1068 

Demandante Banco Finandina S.A. 

Demandado  Marisol Cifuentes Vaquiro 

Asunto Tiene por notificada demandada. Seguir adelante con la 

ejecución  



 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

CUARTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como agencias 

en derecho la suma de $1’700.000,00. Por secretaría liquídense. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 17 DE MARZO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, al ser procedente 

lo solicitado por la parte actora, y cumplidos los requisitos del artículo 461 del 

C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo Hipotecario 

de BANCO DAVIVIENDA S.A., contra YESENIA RODRÍGUEZ CADAVID por 

PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de la obligación objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al correspondiente 

Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría expídanse las constancias del artículo 116 del C.G.P., 

indicando que los documentos base de la ejecución fueron adosados desde un 

principio de manera digital, en cumplimiento de las disposiciones establecidas 

en el Decreto 806 de 2020. Así mismo, en la constancia se debe advertir que el 

crédito contenido en el pagaré base de la ejecución continúa vigente. Para efecto 

del retiro, téngase en cuenta la autorización expresa. 

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. Nº 257544003002-2021-1100 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado  Yesenia Rodríguez Cadavid  

Asunto Termina por pago de las cuotas en mora 



 
 
 
 
 

 

 

QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 17 DE MARZO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, al ser procedente 

lo solicitado por la parte actora, y cumplidos los requisitos del artículo 461 del 

C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo Hipotecario 

de BANCO DAVIVIENDA S.A., contra OSCAR IVÁN BARBOSA FANDIÑO Y 

YESIKA LORENA TOVAR QUINTERO por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA 

de la obligación objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al correspondiente 

Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría expídanse las constancias del artículo 116 del C.G.P., 

indicando que los documentos base de la ejecución fueron adosados desde un 

principio de manera digital, en cumplimiento de las disposiciones establecidas 

en el Decreto 806 de 2020. Así mismo, en la constancia se debe advertir que el 

crédito contenido en el pagaré base de la ejecución continúa vigente. Para efecto 

del retiro, téngase en cuenta la autorización expresa. 

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. Nº 257544003002-2021-1101 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado  Oscar Iván Barbosa Fandiño y Yesika Lorena Tovar Quintero 

Asunto Termina por pago de las cuotas en mora 



 
 
 
 
 

 

 

 

QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 17 DE MARZO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a88b8ad9fe1a3b9eaa93803a43cacb8557c357ec678672485da995ad64902180



Documento generado en 14/03/2022 05:11:34 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que la demandada guardó silencio 

dentro del término de traslado concedido, sin contestar la demanda, ni hacer 

uso de medio exceptivo alguno. 

 

Así las cosas, integrado debidamente el contradictorio; reunidos a cabalidad los 

denominados presupuestos procesales sin que se observe causal de nulidad que 

pueda invalidar lo actuado hasta el momento; y con apoyo en el artículo 440 

del C. G. P., el Juzgado, 

 

RESUELVE:                                                                                     

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de YENNY ASTRID LÓPEZ 

SEPÚLVEDA y en favor de BANCOLOMBIA S.A., para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.  

 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 

que posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague 

a la parte demandante el crédito y las costas procesales. 

 

TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en el artículo 

446 del C.G.P.  

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2021-1122 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado  Yenny Astrid López Sepúlveda 

Asunto Tiene en cuenta. Seguir adelante con la ejecución   



 
 
 
 
 

 

 

CUARTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como agencias 

en derecho la suma de $1’200.000,00. Por secretaría liquídense. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 17 DE MARZO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que la demandada guardó silencio 

dentro del término de traslado concedido, sin contestar la demanda, ni hacer 

uso de medio exceptivo alguno. 

 

Así las cosas, integrado debidamente el contradictorio; reunidos a cabalidad los 

denominados presupuestos procesales sin que se observe causal de nulidad que 

pueda invalidar lo actuado hasta el momento; y con apoyo en el artículo 440 

del C. G. P., el Juzgado, 

 

RESUELVE:                                                                                     

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de INGRID YESENIA 

QUINTERO MONTOYA y en favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A., para 

el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.  

 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 

que posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague 

a la parte demandante el crédito y las costas procesales. 

 

TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en el artículo 

446 del C.G.P.  

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2021-1125 

Demandante Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandado  Ingrid Yesenia Quintero Montoya 

Asunto Tiene en cuenta. Seguir adelante con la ejecución   



 
 
 
 
 

 

 

CUARTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como agencias 

en derecho la suma de $2’300.000,00. Por secretaría liquídense. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 17 DE MARZO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que los demandados URIEL DE 

JESÚS MOLANO CORREA Y YEIMY MILENA SALAZAR SOLÓRZANO se 

notificaron personalmente del auto de mandamiento de pago del 26 de enero de 

2022, en la forma prevista en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, y que 

guardaron silencio dentro del término de traslado concedido, sin contestar la 

demanda, ni hacer uso de medio exceptivo alguno. 

 

Una vez se acredite en debida forma el registro de la medida de embargo 

decretada sobre el inmueble objeto de hipoteca, se resolverá de acuerdo a lo 

dispuesto en el artículo 468 del C.G.P. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-1129 

Demandante Titularizadora Colombiana S.A. Hitos,  como  cesionaria  del 

Banco Caja Social S.A. 

Demandado  Uriel de Jesús Molano Correa y Yeimy Milena Salazar Solórzano 

Asunto Tiene por notificados demandados  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 17 DE MARZO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que el demandado JEISSON JEILL 

GÓMEZ FIGUEROA, se notificó personalmente del auto de mandamiento de 

pago del 26 de enero de 2022, en la forma prevista en el artículo 8° del Decreto 

806 de 2020, y que guardó silencio dentro del término de traslado concedido, 

sin contestar la demanda, ni hacer uso de medio exceptivo alguno. 

 

Una vez se acredite en debida forma el registro de la medida de embargo 

decretada sobre el inmueble objeto de hipoteca, se resolverá de acuerdo a lo 

dispuesto en el artículo 468 del C.G.P. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-1134 

Demandante Banco Caja Social 

Demandado  Jeisson Jeill Gómez Figueroa 

Asunto Tiene por notificado demandado  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 17 DE MARZO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, agréguese a los 

autos y póngase en conocimiento de la parte actora el escrito proveniente de la 

POLICÍA NACIONAL, con el que informa que el vehículo de placas EQO-491 

fue inmovilizado en cumplimiento a la orden de aprehensión comunicada por 

este Despacho, y dejado en las instalaciones del parqueadero CIJAD S.A.S.  

 

Así las cosas, cumplido lo dispuesto en el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 

del 16 de septiembre de 2015 y el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, se 

dispone: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADA la actuación surtida en la solicitud de 

Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda (Mecanismo de pago 

directo), iniciada por BANCO DE BOGOTÁ contra MARILEYDY PARRA 

PARRA, por las razones contenidas en el inciso primero de esta providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar de 

APREHENSIÓN decretada frente al vehículo objeto de controversia. Ofíciese de 

conformidad.  

  

TERCERO: ORDENAR la ENTREGA del vehículo capturado a la parte actora, en 

cumplimiento de las normas pertinentes del Decreto 1835 del 16 de septiembre 

de 2015 y la Ley 1676 de 2013. Ofíciese de conformidad. 

 

CUARTO: Una vez cobre ejecutoria esta providencia, archívense las diligencias 

en forma definitiva, previa desanotación en los libros radicadores 

correspondientes.   

 

 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 

(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. Nº 257544003002-2022-0017 

Demandante Banco de Bogotá  

Demandado  Marileydy Parra Parra 

Asunto Agrega a los autos. Termina actuación 



 
 
 
 
 

 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 17 DE MARZO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 736eef50e277ba7daaf22b67b10c5b3a6147fd6d8769609d732343b44fe3831f
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, y como no se dio 

cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del C. G. P. este Despacho RECHAZA la presente 

solicitud. Por secretaría, desanótese de los libros radicadores. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 

(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. Nº 257544003002-2022-0048 

Demandante Moviaval S.A.S.  

Demandado  Dugad Prieto 

Asunto Rechaza actuación 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 17 DE MARZO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 



Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 134a48ca5449a22f7d85b95a19ddaf553ac245a8579258379f55f91d18cb2813
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, y como no se dio 

cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del C. G. P. este Despacho RECHAZA la presente 

solicitud. Por secretaría, desanótese de los libros radicadores. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 

(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. Nº 257544003002-2022-0070 

Demandante Moviaval S.A.S.  

Demandado  Héctor Mauricio López Galindo 

Asunto Rechaza actuación 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 17 DE MARZO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 



Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 86d08948b2b4e219e5c5b39557c4d115dc0fe6c603ac276a77c4694d97a50335
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, y como no se dio 

cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del C. G. P. este Despacho RECHAZA la presente 

solicitud. Por secretaría, desanótese de los libros radicadores. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 

(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. Nº 257544003002-2022-0071 

Demandante Moviaval S.A.S.  

Demandado  Efraín Alexander Céspedes León  

Asunto Rechaza actuación 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 17 DE MARZO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 



Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1033b6bf84ecb062886c2f79576981763e85d7ef22cb427a2ee87e66af455023
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Por ser procedente la petición que antecede a la luz de lo dispuesto en el artículo 

599 del C.G.P., se dispone: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de manera preventiva de las 

sumas de dinero que a cualquier título posea la demandada, en las cuentas 

bancarias de las entidades financieras que a continuación se relacionan: BANCO 

DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO COMERCIAL AV VILLAS, 

BANCO POPULAR, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO BBVA, BANCO 

DAVIVIENDA, BANCOLOMBIA, SCOTIABANK COLPATRIA, ITAU 

CORPBANCA COLOMBIA S.A., BANCO GNB SUDAMERIS, BANCAMIA S.A., 

BANCO FALABELLA y BANCO PICHINCHA. Secretaría oficie de conformidad 

y remita los oficios en la forma prevista en el artículo 11 del Decreto 806 de 

2020, con copia a la dirección electrónica del apoderado actor. 

 

Limítese la medida cautelar en la suma de $100’000.000,00 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2022-0113 

Demandante Banco de Bogotá S.A. 

Demandado  Nancy Yanira Agudelo Guerrero  

Asunto Decreta embargo 



 
 
 
 
 

 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 17 DE MARZO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Como se reúnen los requisitos de los artículos 90 y 422 del C.G. P. así como 

aquellos a que alude el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago por 

la vía ejecutiva singular de menor cuantía contra NANCY YANIRA AGUDELO 

GUERRERO para que en el término de cinco (5) días, contados a partir de la 

notificación de este proveído, pague a favor de BANCO DE BOGOTÁ S.A., las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 1054678987: 

 

1.1. Por la suma de $52’861.736,00 pesos m/cte. por concepto de capital. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, desde la fecha de su exigibilidad (1° de febrero de 2022) hasta cuando 

se realice el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2022-0113 

Demandante Banco de Bogotá S.A. 

Demandado  Nancy Yanira Agudelo Guerrero  

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

 

Se reconoce personería al abogado JORGE PORTILLO FONSECA para actuar 

como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 17 DE MARZO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de ANA DORAY 

PINZÓN BURGOS para que en el término de cinco (5) días, contados a partir 

de la notificación de este proveído, pague a favor de CREDIFAMILIA 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 23717: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

142188,84 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $41’644.194,98 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

5574,22 por concepto de cuatro (4) cuotas vencidas y no pagadas entre el 19 

de noviembre de 2021 y el 19 de febrero de 2022, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a 

la suma de $1’613.713,21 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. Nº 257544003002-2022-0114 

Demandante Credifamilia Compañía de Financiamiento S.A. 

Demandado  Ana Doray Pinzón Burgos 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

comercio, desde la fecha de presentación de la demanda hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal 

sentido al Señor Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada GLEINY LORENA VILLA BASTO para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 17 DE MARZO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:



 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demanda ejecutiva, si 

no se observara que el pagaré No. 10754 allegado como base de la acción, no 

cumple con uno de los requisitos exigidos por el artículo 621 del C. de Co. para 

que pueda ser tenido como título valor.  

 

En efecto, el documento denominado “Pagaré Crédito Hipotecario UVR (Modelo) 

No. 10754 no menciona el derecho que la parte demandante refuta como 

incorporado en el mismo (numeral 1º art. 621), pues si bien indica en su texto 

que los otorgantes prometen pagar “…solidaria e incondicionalmente y a la 

orden de CREDIFAMILIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A (en 

adelante CREDIFAMILIA C.F.)….la suma mutuada expresada en Unidades de 

Valor Real…en el número de cuotas mensuales y sucesivas expresado en el 

numeral (10) del Encabezamiento, cada una por el valor indicado en el numeral 

(11) del Encabezamiento… ”, al acudir al numeral (11) del cartular en busca de 

dicha información, se observa que en el espacio se impuso la palabra “Variable”, 

indicación que resulta ambigua para los fines perseguidos y le resta al pagaré 

mérito ejecutivo. 

 

Tampoco cumple con las exigencias dispuestas en el artículo 422 del C.G.P. para 

que pueda ser tenido como título ejecutivo, pues la falta de claridad en el 

documento del valor que se pretende cobrar a los obligados en cada una de las 

cuotas impide determinar que la obligación sea clara, expresa y exigible. Nótese, 

que la misma literalidad del pagaré es la que determinada que el valor de cada 

una de las cuotas es la que se verá en el numeral (11), y si bien el crédito fue 

pactado en UVR, lo variable no es el valor dado a su cuota, sino su equivalente 

en pesos para determinada fecha. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. Nº 257544003002-2022-0115 

Demandante Credifamilia Compañía de Financiamiento S.A. 

Demandado  José de la Cruz Cuesta Calderón y Arcenia Rosa Mendoza 
Uparela  

Asunto Niega mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por las razones 

expuestas en la presente providencia. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda junto con sus anexos respectivos a quien 

la presentó. Déjense las constancias de rigor. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 17 DE MARZO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de MARICELA 

MANCIPE SARMIENTO para que en el término de cinco (5) días, contados a 

partir de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCOLOMBIA 

S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 90000059233: 

 

1.1. Por la suma de $77’114.924,00 pesos m/cte. por concepto de capital 

acelerado. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 20,03% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $304.324,00 pesos m/cte. por concepto de tres (3) cuotas 

vencidas y no pagadas entre el 14 de noviembre de 2021 y el 14 de enero 

de 2022, relacionadas en las pretensiones de la demanda. 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 20,03% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. Nº 257544003002-2022-0116 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado  Maricela Mancipe Sarmiento 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $2’438.786,00 por concepto de intereses de plazo.  

 

2º. Contenido del pagaré de fecha 16 de septiembre de 2016: 

 

2.1. Por la suma de $7’077.369,00 pesos m/cte. por concepto de capital. 

 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, desde la fecha de su exigibilidad (16 de julio de 2020) hasta cuando 

se realice el pago total de la obligación. 

 

3º. Contenido del pagaré No. 1310093692: 

 

3.1. Por la suma de $6’204.144,00 pesos m/cte. por concepto de capital. 

 

3.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, desde la fecha de su exigibilidad (25 de enero de 2022) hasta cuando 

se realice el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal 

sentido al Señor Registrador de la zona respectiva. 

 

 



 
 
 
 
 

 

 

Se reconoce personería a la doctora DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO 

para actuar como endosataria en procuración de la parte actora. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 17 DE MARZO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por ser 

procedente a la luz de lo dispuesto en el artículo 92 del C.G.P., se autoriza el 

RETIRO de la demanda de la referencia. En consecuencia, Secretaría desanótela 

de los libros radicadores dejando las constancias de rigor. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 

(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. Nº 257544003002-2022-0118 

Demandante Banco de Bogotá S.A. 

Demandado  Johnny Fernando Ramírez Susa 

Asunto Autoriza retiro de la demanda 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 17 DE MARZO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 



Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de KARINA 

PATRICIA ACOSTA SALAS Y ERNESTO JOSÉ VILLANUEVA GARCÍA, para 

que en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este 

proveído, pague a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., las siguientes sumas 

de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700407700261513: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

195576,7089 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $57’334.759,48 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

1496,5643 por concepto de once (11) cuotas vencidas y no pagadas entre el 

30 de marzo de 2021 y el 30 de enero de 2022, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a 

la suma de $438.728,90 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. Nº 257544003002-2022-0119 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado  Karina Patricia Acosta Salas y Ernesto José Villanueva García  

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $4’344.754,52 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal 

sentido al Señor Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 17 DE MARZO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de SIERVO TULIO 

SEPÚLVEDA HERNÁNDEZ para que en el término de cinco (5) días, contados 

a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCOLOMBIA 

S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 2273320133968: 

 

1.1. Por la suma de $101’830.607,67 pesos m/cte. por concepto de capital 

acelerado. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 18% e.a. sin que sobrepasen la tasa 

de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $7’365.591,6 por concepto de intereses de plazo.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. Nº 257544003002-2022-0120 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado  Siervo Tulio Sepúlveda Hernández  

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

Se decreta el embargo del inmueble objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal 

sentido al Señor Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la sociedad ALIANZA SGP S.A.S., representada por 

el abogado JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN, para actuar como apoderada 

judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 17 DE MARZO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de GUSTAVO 

ANTONIO VILLA VILLA para que en el término de cinco (5) días, contados a 

partir de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCOLOMBIA 

S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 2273320151844: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

95463,6946 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $27’986.200,09 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

24730,12704 por concepto de veinte (20) cuotas vencidas y no pagadas 

entre el 14 de julio de 2020 y el 14 de febrero de 2022, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a 

la suma de $7’249.819,74 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. Nº 257544003002-2022-0124 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado  Gustavo Antonio Villa Villa 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $5’350.715,60 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal 

sentido al Señor Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO 

para actuar como endosataria en procuración de la parte actora. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 17 DE MARZO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:



 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Por ser procedente la petición que antecede a la luz de lo dispuesto en el artículo 

599 del C.G.P., se dispone: 

 

PRIMERO: DECRETAR el EMBARGO del inmueble identificado con el folio de 

matrícula 50S-40523392 que se denuncia como de propiedad de la parte 

demandada. Ofíciese de conformidad a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos respectiva.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de manera preventiva de las 

sumas de dinero que a cualquier título posea el demandado, en las cuentas 

bancarias de las entidades financieras que a continuación se relacionan: BANCO 

ITAU CORPBANCA, BANCO COOMEVA, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA,  

BANCOLOMBIA, BANCO BBVA, BANCO CITIBANK, BANCO COLPATRIA, 

BANCO DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 

BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO POPULAR, BANCO COMERCIAL AV 

VILLAS, BANCO CAJA SOCIAL Y BANCO FALABELLA. Secretaría oficie de 

conformidad y remita los oficios en la forma prevista en el artículo 11 del Decreto 

806 de 2020, con copia a la dirección electrónica del apoderado actor. 

 

Limítese la medida cautelar en la suma de $90’000.000,00 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2022-0126 

Demandante Banco Popular S.A. 

Demandado  Luis Hernando Rodríguez Fetecua  

Asunto Decreta embargo 



 
 
 
 
 

 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 17 DE MARZO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Como se reúnen los requisitos de los artículos 90 y 422 del C.G. P. así como 

aquellos a que alude el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago por 

la vía ejecutiva singular de menor cuantía en contra LUIS HERNANDO 

RODRIGUEZ FETECUA para que en el término de cinco (5) días, contados a 

partir de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO POPULAR 

S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05803170000376: 

 

1.1. Por la suma de $45’170.991,00 pesos m/cte. por concepto de capital 

acelerado. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda hasta cuando se realice 

el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $3’220.823,00 pesos m/cte. por concepto de ocho (8) 

cuotas vencidas y no pagadas entre el 5 de julio de 2021 y el 5 de febrero 

de 2022, relacionadas en las pretensiones de la demanda. 

 

1.4. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se realice 

el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2022-0126 

Demandante Banco Popular S.A. 

Demandado  Luis Hernando Rodríguez Fetecua  

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se reconoce personería al abogado JOSE IVÁN SUÁREZ ESCAMILLA para 

actuar como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 17 DE MARZO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002



Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demandada, máxime si 

se encuentra al Despacho para ello. No obstante, se observa la falta de 

competencia de este Juzgado para asumir su conocimiento, dada la cuantía de 

las pretensiones requeridas por la parte actora al momento de su radicación.  

 

En efecto, debe tenerse en cuenta que en los términos de lo dispuesto en el 

numeral 1° del artículo 26 del C. G. P., la cuantía se determina “Por el valor 

de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta 

los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se 

causen con posterioridad a su presentación” (negrilla fuera del texto original), y 

que, de conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 25 ejusdem, 

cuando la competencia se determine por la cuantía, “Son de mínima cuantía 

cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente 

a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv)”.    

  

Además, que los Acuerdos PSAA15-10442 y 10443 del 16 de diciembre de 2015 

emanados de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 

atribuyen a este Juzgado la competencia para conocer asuntos de menor 

cuantía; y a los juzgados de pequeñas causas de esta localidad, entre otro tipo 

de procesos, los de mínima cuantía.   

 

En el sub-lite el valor de todas las pretensiones a la fecha de la presentación de 

la demandada no supera el límite de los cuarenta salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (40 smlmv), por lo que, en aplicación de las anteriores 

normas, quien resulta competente para tramitar el asunto es el señor Juez de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto), 

a quien deberá remitirse para lo de su cargo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2022-0127 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado  Lina Mildred Delgado Velásquez 

Asunto Rechaza por falta de competencia factor cuantía  



 
 
 
 
 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por FALTA DE COMPETENCIA 

de acuerdo al factor cuantía, por las razones expuestas en el cuerpo de la 

presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR su inmediata remisión al señor Juez de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto) para lo de su cargo. 

 

TERCERO: Déjense las constancias de rigor.    

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 17 DE MARZO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Como se cumplen los supuestos del artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 del 16 

de septiembre de 2015 y el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, se admite la 

presente solicitud de aprehensión y entrega del vehículo objeto de garantía 

prendaria instaurada por FINANZAUTO S.A. BIC, a través de apoderado 

judicial, contra BEATRIZ REY CARDOSO.  

 

En consecuencia, se dispone: 

 

ORDENAR la APREHENSIÓN del vehículo de placas ELT-200 de propiedad de 

BEATRIZ REY CARDOSO, y su ENTREGA en favor de FINANZAUTO S.A. BIC. 

Ofíciese a la autoridad respectiva indicando que dicho vehículo deberá llevarlo a 

cualquiera de las direcciones señaladas en el escrito de solicitud. El 

incumplimiento de lo aquí dispuesto acarreara sanciones disciplinarias 

pertinentes.  

 

Se reconoce personería al abogado OSCAR IVÁN MARÍN CANO para actuar 

como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 

(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. Nº 257544003002-2022-0130 

Demandante Finanzauto S.A. BIC 

Demandado  Beatriz Rey Cardoso  

Asunto Admite. Oficiar  



 
 
 
 
 

 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 17 DE MARZO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Por ser procedente la petición que antecede a la luz de lo dispuesto en el artículo 

599 del C.G.P., se dispone: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de manera preventiva de las 

sumas de dinero que a cualquier título posea la demandada, en las cuentas 

bancarias de las entidades financieras que a continuación se relacionan: BANCO 

DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO COMERCIAL AV VILLAS, 

BANCO POPULAR, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO BBVA, BANCO 

DAVIVIENDA, BANCOLOMBIA, SCOTIABANK COLPATRIA, ITAU 

CORPBANCA COLOMBIA S.A., BANCO GNB SUDAMERIS, BANCAMIA S.A., 

BANCO FALABELLA y BANCO PICHINCHA. Secretaría oficie de conformidad 

y remita los oficios en la forma prevista en el artículo 11 del Decreto 806 de 

2020, con copia a la dirección electrónica del apoderado actor. 

 

Limítese la medida cautelar en la suma de $100’000.000,00 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2022-0131 

Demandante Banco de Bogotá S.A. 

Demandado  Jasbleidy Alexandra Molano Pulido  

Asunto Decreta embargo 



 
 
 
 
 

 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 17 DE MARZO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Como se reúnen los requisitos de los artículos 90 y 422 del C.G. P. así como 

aquellos a que alude el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago por 

la vía ejecutiva singular de menor cuantía en contra JASBLEIDY ALEXANDRA 

MOLANO PULIDO para que en el término de cinco (5) días, contados a partir 

de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO DE BOGOTÁ S.A., 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 258218226: 

 

1.1. Por la suma de $51’250.000,00 pesos m/cte. por concepto de capital. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, desde la fecha de su exigibilidad (25 de enero de 2022) hasta cuando 

se realice el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2022-0131 

Demandante Banco de Bogotá S.A. 

Demandado  Jasbleidy Alexandra Molano Pulido  

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

Se reconoce personería al abogado JORGE 

PORTILLO FONSECA para actuar como apoderado judicial de la parte actora, 

en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 17 DE MARZO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Por ser procedente la petición que antecede a la luz de lo dispuesto en el artículo 

599 del C.G.P., se dispone: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de manera preventiva de las 

sumas de dinero que a cualquier título posea la demandada, en las cuentas 

bancarias de las entidades financieras que a continuación se relacionan: BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO AV VILLAS, BANCAMIA, BANCO DE 

BOGOTÁ, BANCOLOMBIA, BANCOOMEVA, BANCO BBVA, BANCO CAJA 

SOCIAL, CITIBANK, CREDIFINANCIERA, CREDIFLÓRES, BANCO 

DAVIVIENDA, BANCO FALABELLA, BANCO FINANDINA, GNB 

SUDAMERIS, ITAU, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO PICHINCHA, BANCO 

POPULAR, SCOTIABANK COLPATRIA Y W. Secretaría oficie de conformidad. 

 

Limítese la medida cautelar en la suma de $80’000.000,00 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2022-0132 

Demandante Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandado  Luz Ángela Saray de Quesada  

Asunto Decreta embargo 



 
 
 
 
 

 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 17 DE MARZO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Como se reúnen los requisitos de los artículos 90 y 422 del C.G. P. así como 

aquellos a que alude el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago por 

la vía ejecutiva singular de menor cuantía contra LUZ ÁNGELA SARAY DE 

QUESADA para que en el término de cinco (5) días, contados a partir de la 

notificación de este proveído, pague a favor de SCOTIABANK COLPATRIA 

S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 207419343618: 

 

1.1. Por la suma de $34’923.673,64 pesos m/cte. por concepto de capital. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, desde la fecha de su exigibilidad (9 de octubre de 2021) hasta cuando 

se realice el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $2’406.492,61 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo, relacionados en las pretensiones de la demanda. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2022-0132 

Demandante Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandado  Luz Ángela Saray de Quesada  

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

Se reconoce personería a la abogada 

YOLIMA BERMÚDEZ PINTO para actuar como apoderada judicial de la parte 

actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 17 DE MARZO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Alléguese poder suficiente para iniciar y actuar en el presente asunto dirigido 

al juez de conocimiento y a este proceso, con las formalidades establecidas en 

el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, o en el artículo 74 del C.G.P., según sea 

el caso.  

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. Nº 257544003002-2022-0133 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado  Hugo Jair Rojas Ortega 

Asunto Inadmite 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 17 DE MARZO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  

Firmado Por:



 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintidós (2022)  
 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de HEIDY VIVIANA 

MELENDEZ NOVA para que en el término de cinco (5) días, contados a partir 

de la notificación de este proveído, pague a favor de TITULARIZADORA 

COLOMBIANA S.A. HITOS, en calidad de endosataria del BANCO 

DAVIVIENDA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700456800126548: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

121705,6700 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $35’615.667,35 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 15,60% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

7073,8130 por concepto de siete (7) cuotas vencidas y no pagadas entre el 

22 de agosto de 2021 y el 22 de febrero de 2022, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a 

la suma de $2’037.301,34 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 15,60% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. Nº 257544003002-2022-0134 

Demandante Titularizadora Colombiana S.A. Hitos, en calidad de 

endosataria del Banco Davivienda S.A. 

Demandado  Heidy Viviana Meléndez Nova 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 
 
 
 
 

 

 

 

 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $2’098.385,17 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal 

sentido al Señor Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada CLAUDIA PATRICIA MONTERO GAZCA 

para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 17 DE MARZO DE 

2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 009   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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